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DELA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS OS FESTIVOS

Suscripción para la Capital Las leyes obligarán en ¡a Península, Islas adyacentes, Canarias "y territorios de Africa sujetos a ¡a legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. Suscripción para fuera de la capital

Tl'n.a1ie. - . .
Seis meses ,
T res. ■ > . • .

47- pesetas ’"
. 25

Se entiende hecha ia.prómulgact órifel dia en qne termina la inserción de ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Artículo l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donjie . permanecer»• hasta el recibo del numero si- 
guiente.=Les5 señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, , de c.ónservar Ibs números de 
sate BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al tina' de cada año,

= ■45" . .. ■

V

Un año................................ 50 pesetas
Seis meses . ... 26 »
Tres ►» . ... 14

ejemplar: 0,50 Alrnsador F,00 Loa edicto» de pago y anuncios de Ihferés particular abonarán 0*75 pesetas linea, debiendo lo»-interesados 
nombrar persona que responda deLpagv ¿n esta capital

l J / \

O Q ADBLANTADO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular número 2.087
Modificando algunos artículos de la 
Circular número 650 de .Comisaría 
General, reguladora dé la campaña 

oleícola 1947-48
Él volumen de aceite controlado 

por la Comisaría General en la pre
sente campaña hace posible la cons
titución de una reserva que ponga 
al abastecimiento nacional de,gra
sas a cubierto -de una posible insu-. 
ficiente cosecha en el año próximo.

La formación de la referida re-' 
serva ha-planteado algunos proble
mas, especialmente en orden al al
macenamiento y financiación dé la 
misma, que es preciso abordar en 
tiempo oportuno, al objeto de que 
la constitución del «stock» se II. ve 

‘a cabo én la forma más rádida y 
conveniente, sin lesión para los le
gítimos intereses que puedan ser 
afectados.

En eirtud de lo expuesto, resulta 
necesario modificar algunas dispo
siciones contenidas -en la Circular 
número '650, reguladora de la cam
paña oleícola presente, que, dicta
das con el mejor'espíritu, con vistas 
a una campaña normal, en que hu
bieran resultado apropiadas, resul
tarían de aplicación perjudicial para 
la presente, en cuyo desarrollo se 
han dado características circunstan
cias.

Por todo ello, he tenido a' bien 
disponer: •

Artículo l.° No será de aplica
ción durante la presente campaña 
lo dispuesto respecto ajas capaci
dades de almacenamiento fijo, en 
los párrafos segundo y tercero del 
artículo 13 de. la Circular de la Co
misaría General número 650', así 
como tampoco lo establecido en el 
párrafo segundo del artículo 29 de 

Ja fnisma Circular,.sobre ingresos y 
cobros a verificar por los almace-, 
distas de origen, en relación con las 
cantidades dé aceite que almacenen 
y movilicen".
* Artículo 2.° El artículo 17 de la 
Circular número 650 quedará recti
ficado en la "siguiente format

Los almacenistas de origen serví-., 
rán, para el cumplimiento de los 
cupos u órdenes, de suministro que 

reciban, aceites de oliva corriente 
con acidez'no superior a cinco gra
dos, lampante, y el conjunto de hu
medad*^ impurezas ño excederá del 
1 por 10O-. Sin embargo, siempre 
que sea « posible, deberán remitirse 
aceites de acidez inferior a tres gra-

. dos.
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Orden conjunta de los Ministe
rios de Agricultura y de Industria y 
Comercio, de fecha 20 de septiem
bre de 1947 (B. O. d'ei Estado nu
mero 269) la Comisaría General po
drá ordenar ell suministro de aceite 
fino para el cumplimiento de tales 
órdenes, en los casos err que así lo 
juzque oportuno,.y señalará en to
do cagó, el destino que haya de 
darse a los aceites finos producidos

Los aceites de acidez superior a 
cinco grados flhbFán de ser refina
dos o sufrirán mezclas con aceite 
de acidez inferiora efectos de ob
tención de aceites corrientes de aci
dez no superior a cinco grados, 
que, de esta forma, puedan desti
narse directamente a consumo.

Art. 3.° Los almacenistas dé des
tino percibirán intereses-sobre el 
valor de Ips aceites almacenados a 
partir de los tres meaes de pagó del 
los mismos, en origen, y la liquida
ción de tales intereses se, efectua
rán-de acuerdo con. las instruccio
nes que a tales efectos, se dictarán 
por la Sécción.de Precios y Merca
dos de dicha Comisaría General.

.Tales intereses serán .devengados 
con cargo a las Cajas Provinciales 
de Compensación de Almacenistas".

Art. Los almacenistas de 
oiigen tendrán’ derecho a percibir 
,e! 6 por 100 de interés anual sobre 
el valor de los' aceites que almace
nen y que formñn parte de la re
serva que ha de quedar para cubrir 
necesidades del año 1949.

Tales aceites podrán quedar al-, 
i macenados en almacenes o almaza
ras, siémpre que se efectúe el pago 
de los mism-OS y se dé cuenta opor
tuna a la Comisaría de Recursos o 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos de la cantidad ^inmoviliza
da y lugar de almacenamiento.

Estos intereses se abonarán por 
las Comisarírs de Recursos 0 Fas 
Delegaciones Provinciales- de Abas
tecimientos, con cargo a fondos 
que, al efecto, serán sitpados a las 
.mismas por el Organismo Central, 
el cuaLdará también normas com-

plenfentarias para efectuar eTabono 
y enviar la liquidación.

En el caso de que los aceites que 
hayan de formar parte de layesérja 
para 1949 sean adquiridos por lós 
almacenistas de destino los iñterá- ■ 
sés correspondientes se reconoce
rán a los njismos a partir del. mo
mento dé la recepción.

Art. 5.° Para hacer frente a los 
gastos, que implique el pago de ta
les intereses, que habrán de ser abo
nados con efecto desde.l.° de ma
yo pasado, a partir de la publica
ción de la presente disposición eñ 
el (Boletín Oficial del Estado de 14 
de junio de 1948),' se incrementará, 
en'destino ai precio actual de venta 
al publico en 0'20 pesetas litro, a 
razón de 0'05 pesetas por .cada ra
ción de cuarto de litro.

Las Juntas Provinciales de Pre
cios harán las liquidaciones oportu
nas de este recargo a los almacenis
tas, ordenarán el ingreso de los im
partes en una cuenta que abrirán 
con el título de «Financiación de la 
reserva de aceite para 1949» en los 
Banhos de la Capital y mensualmen- • 
te ordenarán la transferencia de los 
ingresos totales, por tal concepto, 
a la cuenta que este Organismo tie
ne abierta en la Central del Banco 
de España, con el número 21 titu
lada i «Organismos de la Adminis
tración del Estado.—Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes», recogiendo los oportunos 
justificantes de tales /transferencias, 
que remitirán a'este. Organismo.

Art. 6.° Quedan anuladas las 
dispósiciones que se opongan a lo 
preceptuado én la presente..

i Art. 7.° Las .presentes disposi
ciones entrarán en vigor el día 15 
de junio de 1948.,

Burgos 22 de junio de 1948.=E1 
Gobernador Civil, Aléjandro Rodrí
guez dg Valcárcel. ,

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Circular

El limo. Sr. Delegado de Hacien
da ha acordado, con fecha de hoy, 
sancionar con la multa .de cincuen
ta, cien y cincuenta pesetas, respec
tivamente, a cada uno de los seño
res, Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que a continuación 
se detallan, por nó presentar dentro

d.el plazo ‘fijado én el B. O. de la 
provincia, número 62 y 123, los 
Apéndices de Rústica y Recuentos 
de . Ganadería, en la inteligencia 
además que, de no cumplimentar 
esté servicio, para el. día 3Ó' de los 
corrientes,‘•'serán nuevamente'’ san
cionados con la multa de cien, dos
cientas y cien pesetas a cada uno, 
respectivamente.
Ayuntamientos Rilé uo ban remitido Apén

dice.—Multa de 50 pesetas.
, Arenillas de Villadiego, Arija, Bar- 

badillo de Herberos, Barrios de Vi
lladiego, Bentrctea, Berberana, Ca- 
nicosa de la Sierra, Castrillo Sola- . 
rana, Cerezo de Ráotirón, Ciadon- 
cha, Citores del - Páramo, Cornudi
lla, Grisaleña, Hermosilla, Hontori'a 
de la Cantera, Hoyuelos de la Sie
rra, Mamolar, Mazuela, Jvlerindad 
de Cuesta Urria, Monasterio de la 
Sierra, Cimillos de Muñó, Cimillos 
de Sasa.món, Orón, Padilla de Arri
ba, Táramo del Arrayó, Partido de 
la Sierra en Tobalina, Peral de Ar
lanza, Pineda Trasmonte, Pino de 
Bureba, Quintañalara, Redecilla del 
Campo-, Revilla Cabriada, Riocava- 
do de la Siena, Rucandio, San Juan 
del Monte, Sarracín, Solarana, Sol- 
duengo, Sotresgudo,Terminón, To- ■ \ 
rrepadre, Torresandinó,. Valle de 
Mena, Valle de Tobalina, Valle de 
Zamanzas, Vesgas (Las)', Villalba de 
Duero,/Villalbilla de Villadiego, Vi- 
llariezo, Villaveta, Villegas, Vizcaí
nos, Yudego y Villandiegoy Zazuar.
Relación de Ayuntamientos cjue no ban 
remitido Recuento.— Adulta 1OO pesetas.

Abajas, Barbadillo del Pez, Bér- 
berana,¡Busto de Bureba, Castrillo 
Solarana, Cerezo do' Ríotirón, Cia- 
doncha, Coruña del Conde, Grisa- 
leña, Cimillos de Sasamón, Pedrosa 
del Páramo, Revilla Cabriada, Sol- 
duengo, Sotresgudo, Vallaría de 
Bureba, Valle de Zamanzas, Vesgas 
(Las), Viloria de Rioja, Villalba de 
Duero, Villariezo, Villegas y Yude- 
So y Villandiego. «
Relación de Ayuntamieneos cjue no b(in 
devuelto el Recuento.—rMulla SO pesetas.

Ralbases (Los), Cubo de Bureba, 
Fueñtebureba, Cimillos de Muñó, 
Orbanejá del Castillo, Mazuela, Vi- 
llalman?o,.yillasandino y Villainayor _ 
de lo.s Montes.

Burgos 23 de-junio de 1948.=E1 
Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial, M. Gar
cía Bustos.
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Anuncios Oficíale^Pro videncias Judiciales

Jefatura dé Obras Públicas

Anuncios ParticularesEl señor Juez Municipal de esta 
ciudad, en providencia dictada en 
el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado, por lesiones a Ramón 
García Manso, de cuarenta y dos 
años de edad, contra Gonzalo Ve- 
raza Abad, cuando se encontraban 
en el Café Candelas, de esta ciudad, 
el día veintidós de marzo último, 
ha acordado se cite a dicho lesio
nado, Ramón-García, para que com
parezca'en la Sala Audiencia dé es
te Juzgado, el día veintiuno de julio 
próximo y hora de las once y ine
dia, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, con los me
dios de prueba de que intente va
lerse, apercibiéndole que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que 

-hubiere lugar:
Y para que sirva de citación al 

lesionado Ramón García Manso, ve- 
■ ciño que fué de esta ciudad yjhoy 

de innorado paradero, libro la pre
senté para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

Burgos 21 de junio de 1948.—El 
Secretario, Antonio Fqurnier.

Instalaciones eléctricas
NOTA - ANUNCIO

D. Benito Alvaro Benito, en su 
nombre y en el de su hermano don 
Plácido Alvaro Benito, solicita la 
autorización administrativa necesa
ria para el establecimiento de una 
nueva Central eléctrica en el río 
Aranzuelo y dos, líneas de tranpor- 

Vendo casa o pisos sitio céntrico. 
Informes: San Juan 15, 4.°, Burgos.

Burgos
Cédulas di citación

El señor Juez Municipal de esta 
ciudad, en providencia dictada en 
juicio de faltas que se sigue en este 
Juzgado contra María Luisa Lanza 
Camus, de 30 años de edad, casada, 
vecina que fué de esta; ciudad, y 
otras, sobre hurto de carbón en lo$ 
depósitos de la R. E. N. F. E. de 
esta capital, el día 17 de marzo úl
timo, ha acordad.o se cite a dicha 
María Luisa Lanza Camus, para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado él día dieciséis del 
próximo julio y hora de las once, 
que se ha señalado para la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas, con los medios de prueba dé 
que intente valerse, apercibiéndola 
que, de no verificarlo, la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación a di
cha denunciada María Luisa Lanza 
Camus, hoy de ignorado paradero, 
libróla presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Burgos 22 de junio de 1948.=E1 
Secretario, Antonio Fournier. •

Ocasión Venta
Casa y pisos nueva construcción, 

llave en manó.
No compre sin visitar antes su 

casa, Vadillos, 48, 2.°, Centro.
2—10 •

Recjuisitoria
Isidro Iraola Irala, de 39 años de 

edad, natural de Castro-Urdíales 
(Satítander) y residente-en la misma 

. localidad,. hijo de Domingo y Ga
briela, de profesión mineio, de 1,670 
metros de estatura, de pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, barba po- 

. blada, señas particulares, varias ci
catrices negras en la cara y manos, 
procesado en el Sumarísimo número 
763-38, por deserción, comparecerá, 
en el término de quince días, ante 
el Teniente Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería San Marcial 
número 7, en-Burgos, bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Burgos a 22 de junio de 1948.= 
El Teniente Juez Instructor, Lau
reano Gonzalo Heras.

Alcaldía de Villadiego,
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión celebrada el día 8 del 
actual, ad_optó el acuerdo de ceder 
gratuitamente a la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil, con destino 
a la construcción de un edificio de

Extravío cachorro de ciza, raza 
«pointer», rojo. Gratificaré, San 
Pedro de la Fuente, Emperador, 25, 
panadería..

..Incoado por esta Jefatura el opor
tuno expediente para la devolución 
de la fianza constituida por el con
tratista D. Aurelio Gómez, para 
garantizar la ejecución de las obras 
de reparación del firme de los kiló
metros 87 al 93 de la Carretera Co
marcal de Salas de los Infantes a . 
Falencia por Lerma, y C. L. de Alar 
del Rey a Sasamón, ■ kilómetros 14 
al 16, se hace público por medio del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, a fin de que los términos 
municipales donde radiquen estas 
obras, certifiquen si existen o no 
reclamaciones contra el citado con
tratista de jas mismas, por los da
ños y perjuicios que son de su cuen
ta, por deuda de jornales y mate
riales y por indemnizaciones d.e ac
cidentes ocurridos en el trabajo, 
entendiéndose que estas certifica
ciones se refieren en reclamaciones 
formuladas ante la Autoridad judi
cial, única competente para cono
cer en ellas, debiendo remitir, la 
certificación los Alcaldes respecti
vos a la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, en el plazo de trein
ta días, contados a partir de la fe
cha de la publicación de este anun
cio, transcurrido el cual sin enviar
las, se entenderá que nó hay recla
mación alguna.

Burgos 23 de junio de 1948.=E1 
Ingeniero Jefe,.J. Brotons.

|f. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA

LAINCALVOj8-TELÉFONO,1311

Alcaldía de Pino de Bureba.
Por error se fijó él día 29 para la 

celebración de las subastas de arre
glo del Cementerio y construcción 
de un abrevadero. Se rectifica en la 
forma siguiente: las subastas ten
drán lugar el día 30, a la hora seña-- , - 
lada en dicho anuncio, que se inser
tó en el B. O. de esta provincia, 
número 127, correspondiente al día 
5 del actual.

Pino de Bureba 18 de junio de 
1948.=E1 Alcaide, Jesús Gutiérrez.

te de energía eléctrica; la primera 
en alta desde la nueva Central, hasta 
empalmar con la línea actual que 
transpórtala energía eléctrica para, 
el suministro de Arauzo de-Miel y.

- Doña Santos y la segunda en baja 
desde el centro de transformación 
que se instalará en el empalme de 
ambas líneas a la red- de distribu
ción de Arauzo de-Miel, con el ob
jeto de ampliar el suministro de 
"energía eléctrica a1 mencionado pue
blo y su anejo Doña Santos.

La nueva central, actualmente en 
construcción,se establece en virtud 
de concesión administrativa de 150 
litros por segundo del río Aran- 
zuelo, con 18 metros de salto, de 
fecha 24 de abril de 1945, publicada 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de 3 de mayo de 1945.

En la Central cuya potencia es de 
22 K. W. A. se instalará un trans
formador elevador para él hacer el 
transporte de energía por la'nueva 
línea a 5.000 voltios.

La línea en alta proyectada cons
ta de una sola alineación recta de 
2.750 Tnetros, cruzando el río Aran- 
zuelo, el camino vecinal de Arauzo 
de Miel a Arauzo de Torre, sin en
contraren su recorrido accidentes 
notables. - '

El conductor que se empleé2será 
varilla de hierro de 3 milímetros de 
diámetro.

Los apoyos estarán formados por 
postes de _ madera, de altura sufi
ciente para que la mínima distancia 
entre el conductor y el terreno sea 
de 6 metros. --q.

Los cruzamientos de la línea. con 
las vías de comunicación se harán 

.conforme.a. las disposiciones vigen
tes:

Al final de la nueva línea y en su 
empalme con la actual se situará la 
caseta para el transformador reduc
tor, cuya capacidad será de 40 

-K. W, A. para atender con el debi
do margen a las dos centrales.

La línea en baja para el servicio 
de alumbrado de Arauzo de Miel, 
arrancará del nuevo transformador 
empalmando a los 400- metros con 
la red de distribución, siguiendo en 
su 'trazado la ribera del río Aran
zuelo, por terreno de dominio pú-> 
blico, en el qúe también se- sitúa la 
caseta de transformación.

El peticionario no solicita la im
posición de servidumbre forzosa de 
pago de corrie te eléctrica sobre 
los predios de propiedad particular 
afectados por el trazado de la línea 
de alta.

Conforme a lo dispuesto en ‘el 
artículo 13 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, se abre-información 
pública acerca dé? referido proyec
tó, durante el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de este periódi
co oficial en que se inserte el anun
cio, para qúe los que se crean per
judicados puedan formular las re
clamaciones que estimen oportunas 
ante la Jefatura de Obras Públicas 
déla provincia o ante los Alcaldes 
dé los Ayuntamientos a que afecten 
las líneas.

Burgos 17 de junio de -1948.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Sexta Unidad de Tropas de Vete 
linaria Militar.

El día 2 de julio próximo, a las 
once horas, se procederá a la venta 
en pública subasta de diez caballos 
y cinco muías-de desecho, en el 
Cuartel de esta Unidad, sito en-la 
carretera de Valladolid,. El presente 
anuncio será por cuenta de los ad
judicatarios.

Burgos 23 de junio de 1948.

nueva planta para acuartelamiento 
de la fuerza de este Puesto, que se- 
r| ejecutado^ por la misma y por 
cuenta del Estado, el solar cuya 
descripción es la siguiente: . 9

Un solar situado en la calle de la 
Curíela, de forma triangular, que 
tiene una extensión superficial de 
1.750 metros cuadrados aproxima
damente, -y linda por el Norte la 
vía pública *y casas de D.a Guada
lupe y de D.a María Concepción 
Preciado Pérez y huerta y palomar 
de D. Sixto Alonso del Hoyo; Sur ■" 
carretera de Saldaña a Masa; Este' 
hace picón (formado por la con
fluencia de la carretera de Saldaña a 
Masa y la que, procedente de Bur
gos, hace su entrada en el pueblo) 
y Oeste, camino y río Jarama. ' 
-. "Lo que se hace público para ■ ■ 
general conocimiento, ádvirtiendo. 
que el expediente que se tramita 
queda expuesto ál público en la Se
cretaría municipal por espacio de 
quince días, a fin de que pueda ser 
libremente examinado y formularse 
contrae! mismo las reclamaciones 
escritas que se estimen pertinentes, 
de conf rmidad con lo dispuesto 
en el artículo 218 de la Ley Munici
pal de 31 de octubre de 1935. _

Villadiego 23 de junio de 1948.= 
El Alcalde, Daniel Revuelta.

Carreteras.-Conservación.
ANUNCIOS

Incoado por esta Jefatara el opor
tuno expediente para la devolución 
de la fianza constituida por el con
tratista D. Vicente Niño Gonzá-, 
léz, para garantizar la ejecución de 
las obras de repat'áción del firme de 
los kilómetros 1 al 6 del Camino 
Local de Briviesca a Cerezo de Río 
Tirón, seTiace público por medio 
del preseute anuncio en el B. O. de 
la provincia, a fin de que los térmi
nos municipales -donde radiquen 
estas obras, certifiquen si existen o 
ho reclamaciones contra el citado 
contratista de las mismas, por los 
daños y perjuicios que son de su 
cuenta, por deuda de jornales y- 
materiales y por indemnizaciones 
de accidentes ocurridos en el tra
bajo, entendiéndose que estas, cer
tificaciones se refieren en reclama
ciones formuladas ante la Autoridad 
judicial, única competente para co
nocer en ellas, debiendo remitir la 
certificación .los Alcaldes respecti
vos a la Jefatura de Obras .Públicas 
de la provincia en el plazo de trein
ta días, contados a partir de la fe
cha dé la publicación de este anun
cio, transcurrido el fual sin enviar
las, se entenderá que no hay recla
mación alguna.

Burgos 23 de junio de 1948.=Ef 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

/ i"


